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SIPV N.° 050-2024 (CORREO DE CONSULTA) 

De: Notificaciones OIR <notificacionesOIR@siget.gob.sv> 
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 14:41 
Para: xxxxxxxxx <xxxxxxxxxxxxx> 
Cc: OIR <oir@siget.gob.sv> 
Asunto: Sobre solicitud de información RE: Solicitud de Información 

  
SIPV N.° 050-2024 
 
Estimado xxxxxxxxxxxxxx 
 
Muy buenos días, para la Unidad de Acceso a la Información y Transparencia de la 
SIGET es un gusto atender su solicitud de información. 
 
A. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
 
Según las facultades establecidas en la Ley de Creación de la SIGET (Art. 5) su Reglamento 
y demás normativa relacionada vigente, en referencia a: Términos y condiciones al 
consumidor final. Normativa para la facturación del Servicio de Alumbrado Público(en 
específico 49-E2000). la información se encuentra disponible a través de la pagina web de 
la SIGET, los cuales pueden ser descargados directamente a través el siguiente enlace: 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
(siget.gob.sv) 

 

mailto:oir@siget.gob.sv
https://www.siget.gob.sv/gerencias/electricidad/normativa-electricidad/
https://www.siget.gob.sv/gerencias/electricidad/normativa-electricidad/
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
(siget.gob.sv) 

 

B. LA INFORMACIÓN SE PROVEE POR SER DE ÍNDOLE PÚBLICA, CON BASE AL ART. 72 
LITERAL C) DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:oir@siget.gob.sv
https://www.siget.gob.sv/gerencias/electricidad/tarifas-de-electricidad/tarifas-de-electricidad-ano-2023/
https://www.siget.gob.sv/gerencias/electricidad/tarifas-de-electricidad/tarifas-de-electricidad-ano-2023/
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Se remite la respuesta a lo solicitada, en caso el profesional desee realizar más consultas 
o profundizar la información deberá de cumplir con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Presentando Documento de Identidad, así como solicitud de 
información.    
 
Por favor confirmar de recibido 
 
Atentamente, 
 

 
 

De: xxxxxxxxxx <xxxxxxxxxxxxxx> 
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 10:19 
Para: OIR <oir@siget.gob.sv> 
Asunto: Solicitud de Información 

  

Buen día Isis Acosta, le saluda xxxxxxxxxxxx un usuario que está interesado en 

saber, sí podemos tener acceso a la siguiente información: 

 

1. Términos y condiciones al consumidor final. 

2. Normativa para la facturación del Servicio de Alumbrado Público(en 

específico 49-E2000).  

 

Agradecemos de su soporte y apoyo, 

 

Atte xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

mailto:oir@siget.gob.sv

